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RESOLUCION Nro.  108  
POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA UN CONTRATO
EL GERENTE DE LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial la ley 1150 de 2007, sus Decretos Reglamentarios, su manual de contratación, y  

CONSIDERANDO:

1. Que la Beneficencia de Antioquia, dio apertura al proceso de Contratación Directa 008 de 2010, con el fin de contratar una empresa de servicios temporales para la administración, comercialización y mercadeo del canal electrónico lottired y demás personal que requiera la Beneficencia de Antioquia para soportar sus actividades comerciales.

2. Que se establecieron reglas claras, justas y objetivas para la selección del contratista, sin tener en consideración factores de afecto o de interés, preservando así el principio de transparencia y selección objetiva previsto en la Ley 80 de 1993, y sus Decretos Reglamentarios, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios, en el manual de contratación de la Entidad además de las consideraciones especiales previstas expresamente en el pliego de condiciones.

3. Que para la presente selección se contó con un presupuesto oficial de TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/L ($335.033.962), discriminado así:, ciento treinta y cinco millones seiscientos cuarenta y un mil doscientos ochenta PESOS M/L ($135.641.280) amparados en la disponibilidad presupuestal No. 441 de junio 30 de 2010 Y CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS ($199.392.681), amparados en la vigencia futura No 69 de junio 30 de 2010.

4. Que dentro del termino para la presentación de propuestas la empresa EMPLEAMOS S.A. presentó su propuesta.
5. Que la Entidad procedió a la evaluación y calificación de la propuesta recibida, a través del Comité evaluador asignado para el presente proceso de contratación, solicitando el aporte de los documentos que no fueron necesarios para la comparación de las propuestas.

6. Que dentro del termino establecido para subsanar el proponente lo hizo.
7. Que de conformidad con lo señalado en el pliego de condiciones, no se hicieron observaciones a la evaluación y calificación de la propuesta.

8. Que por lo anterior, el Comité Evaluador una vez verificada la consistencia de la propuesta económica, los requisitos técnicos y jurídicos, respecto del alcance descrito en la propuesta técnica recomienda, suscribir el contrato con la empresa EMPLEAMOS S.A., ya que cumple con todos los requisitos exigidos en el pliego de condiciones.
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Acoger la evaluación y calificación realizada por el Comité Evaluador.

ARTICULO SEGUNDO: Adjudicar a EMPLEAMOS S.A, el contrato correspondiente al presente proceso de selección.

ARTICULO TERCERO: Ordenar con fundamento en la disponibilidad presupuestal y la vigencia futura, expedidas para esta contratación, la constitución de la reserva y apropiación presupuestal a favor de EMPLEAMOS S.A., por valor de TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/L ($335.033.962).
ARTICULO CUARTO: Notifíquese el contenido de esta Resolución al destinatario de la adjudicación, para que proceda a la suscripción y legalización del respectivo contrato, el termino para este trámite vence el día 28 de julio de 2010.

ARTICULO QUINTO: Publicar en la página de Benedan la presente Resolución.

ARTICULO SEXTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno por vía gubernativa.

Dada en Medellín, a los 26 días del mes de julio de 2010.

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

NESTOR DIEZ MONTOYA

Gerente 
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